
 
 

DESFILE NOCTURNO DE BANDAS MUSICALES 
Fiestas Julias 2025 – Año de la Resistencia de Zaculeu 

Municipalidad de Huehuetenango 
 
La Comisión de Festejos de la Municipalidad de Huehuetenango tiene el honor de invitar a 
todas las bandas musicales escolares, institucionales, independientes o abiertas de 
Huehuetenango, del país o del extranjero, a participar en el Desfile Nocturno de Bandas 
Musicales, que se realizará como parte de las actividades oficiales de las Fiestas Julias 
2025. 
 

                Fecha: Viernes 18 de julio de 2025 

        Hora de inicio: 18:30 horas (6:30 p.m.) 

    Recorrido: Marquesote (Parquecito, Colegio La Salle), antiguo edificio del hospital, 

rotonda del Boquerón, quinta avenida, Plaza de Armas (frente a Catedral), tercera calle 
hacia el tanque zona 4, LEFAT, semáforo de Torrefuerte, finalizando en el ingreso principal 
del Campo de la Feria (CEFECOHUE). 
 

I. BASES DE PARTICIPACIÓN 
Participación abierta: 

• Pueden participar bandas musicales: 

• Escolares (nivel primario, medio, diversificado o universitario) 

• Independientes o abiertas 

• Institucionales o asociativas 

• De cualquier municipio, departamento o país. 
 

II. INSCRIPCIÓN: 
 

• Gratuita, sin ningún costo. 

• Obligatoria vía formulario en el siguiente enlace:  

https://forms.gle/GULsBhntjMLDmRWL6  
 

• Cada banda deberá tener un representante responsable y debidamente identificado, 
quien firmará como responsable legal durante la inscripción. 

• Recorrido y presentación final: 

• Las bandas realizarán el desfile siguiendo el recorrido establecido. 
Al finalizar, se llevará a cabo una presentación especial frente al Campo de la Feria 
(CEFECOHUE), como cierre protocolario y artístico del desfile. 

 
III. ORDEN Y ASIGNACIÓN: 

 

• El orden de participación se determinará según el orden de inscripción. 

• Deberán estar presentes 30 minutos antes de iniciar el desfile caso contrario 
pasaran al ultimo lugar.  

 

https://forms.gle/GULsBhntjMLDmRWL6


 
 

IV. NORMAS Y DISCIPLINA: 
 

• No se permite el consumo de bebidas alcohólicas, estupefacientes o sustancias 
prohibidas. 

• Se deben respetar las indicaciones de la Policía Municipal de Tránsito y de la 
Comisión Organizadora. 

• No se permite detener el desfile por tiempo prolongado para realizar coreografías o 
shows, a fin de garantizar la fluidez del recorrido. 

• Las bandas deberán mantener una distancia adecuada entre sí para evitar vacíos y 
mantener el ritmo del desfile. 

Logística y seguridad: 

• Cada banda deberá llevar su propio equipo logístico, estandarte o distintivos. 

• La comisión organizadora no se hace responsable de accidentes, extravíos o daños 
materiales. 

• Se recomienda llegar al punto de inicio con al menos una hora de anticipación. 
Presentación final en CEFECOHUE: 

• Cada banda tendrá un tiempo breve de presentación final, determinado por el 
número de participantes y la programación general. 

• Las presentaciones finales son no competitivas, pero serán valoradas por el público 
e instituciones invitadas. 

 
NOTA IMPORTANTE 
Cualquier situación no prevista en estas bases será resuelta por la Comisión de Festejos 
de la Municipalidad de Huehuetenango. Las decisiones tomadas serán definitivas e 
inapelables. 
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